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AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Convalidación del título de Capataz Agrícola en
la especialidad forestal.

Respuesta:

Los Capataces Agrícolas, cuyos estudios se encuen-
tran regulados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, siempre han tenido reconocida su titula-
ción por el Ministerio de Educación y Cultura. Así, en
los estudios regulados por la Ley General de Educación
de 1970, el título de Capataz Agrícola, una de cuyas es-
pecializaciones es la Forestal, facultaba para acceder a la
Formación Profesional de Segundo Grado.

Esto quedaba ya perfectamente establecido en el De-
creto 707/1976, de 5 de marzo, de ordenación de la For-
mación Profesional y después refrendado en la Orden
Ministerial de 28 de junio de 1979 («BOE» de 17 de sep-
tiembre), que otorga a los Capataces Agrícolas la posibi-
lidad de realizar la Formación Profesional de Segundo
Grado en iguales condiciones que los Oficiales Industria-
les.

Ha de hacerse notar que el título de Capataz Agrícola
tiene un nivel inferior al de Técnico Especialista y así se
encuentra reflejado en las disposiciones citadas. Su equi-
valencia se correspondería con el extinto Oficial Indus-
trial.

En lo relativo a las nuevas enseñanzas de Formación
Profesional definidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, sobre Ordenación General del Sistema Educati-
vo (LOGSE), en las que para la definición de las corres-
pondientes titulaciones de la Familia Profesional de Acti-
vidades Agrarias se tuvo en cuenta a los agentes
relacionados con el sector, cabe significar que, según el
nivel de estudios mínimo requerido para el acceso a los
estudios de Capataz Forestal y la duración y contenido de
los mismos, la equivalencia más acorde de este título con
los estudios de Formación Profesional de la LOGSE, se-
ría la de técnico que corresponde a las enseñanzas de for-
mación profesional específica de grado medio. En este
sentido cabe citar los estudios que actualmente se están
realizando para determinar la posible equivalencia entre
la titulación de Capataz Forestal y el título de técnico en
Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural
definido por el Real Decreto 1713/1996 («BOE» de 11
de junio).

En ningún caso se podría plantear la equivalencia con
el título de técnico superior, ya que ni por requisitos aca-
démicos de acceso, ni por contenidos de las enseñanzas ni
por su ubicación en el mercado laboral son comparables.

Madrid, 28 de agosto de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Participación de España en la iniciativa del Con-
sejo Europeo que declara el año 1997 «Año contra el ra-
cismo y la xenofobia».

Respuesta:

De conformidad con el Real Decreto 137/1997, de 31
de enero, por el que se crea el Comité Español para el
Año Europeo contra el Racismo, éste celebró su reunión
constitutiva el 13 de marzo de 1997.

En aplicación del apartado a) del artículo 2 de la pre-
citada norma, que se refiere a la función del Comité de
«difundir los objetivos del Año Europeo contra el Racis-
mo, de acuerdo con las orientaciones señaladas por la
Comisión», el Comité Español para el Año Europeo con-
tra el Racismo 1997, en la reunión de referencia, decidió
además una campaña publicitaria («todos humanos»),
que comenzó con la inserción de un comunicado el día
21 de marzo en los periódicos de tirada nacional.

La citada campaña ha continuado con la edición de
carteles del Comité Español y de trípticos explicativos de
los objetivos, organización y actividades del citado Co-
mité. La finalidad es la difusión de los objetivos del Año
Europeo contra el Racismo, de acuerdo con las orienta-
ciones señaladas por la Comisión Europea.

La distribución de los carteles y trípticos se ha reali-
zado en la primera fase enviándose a todos los miembros
del Comité Español para que procedan a su oportuna di-
fusión. En estas fechas, se está procediendo a la segunda
edición de los mencionados carteles y trípticos, para am-
pliar su distribución en las Entidades Locales

Para mayor información, se adjunta en anexo I la rela-
ción de actividades previstas en el marco del Año Eu-
ropeo, fechada en marzo de 1997, que comprende

1) Actividades de información, sensibilización y di-
fusión.

2) Seminarios, conferencias y otros foros.
3) Estudios, publicaciones y material divulgativo.
4) Actuaciones de apoyo a iniciativas y programas

de ONGs y Asociaciones.

Igualmente se acompaña como anexo II informe so-
bre el estado de situación, a fecha de julio de 1997, del
año Europeo contra el Racismo.

Madrid, 1 de septiembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.
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A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.




